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Estimado Alcalde/Estimada Alcaldesa: 
 
El motivo de la presente es comunicarte que de ayer a hoy han ingresado en los hospitales del SES tres 
pacientes nuevos en las UCI, con lo que se llega a un número de pacientes ingresados en nuestras UCI de un 
10,53%. Este indicador de gravedad, junto a los elevados indicadores de la incidencia acumulada hacen que 
Extremadura en su conjunto cambie de nivel de alerta, pasando de un nivel de alerta 1 o riesgo bajo, a un 
nivel de alerta 2 o riesgo medio. 
 
En base a la Resolución de 7 de mayo de 2021, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 7 de mayo de 2021, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se declara el Nivel de Alerta Sanitaria 1 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/861o/861o.pdf), para 
adoptar las medidas para contener la pandemia acordes al nuevo nivel de alerta sanitaria debemos esperar 
7 días a que se consolide el nivel de riesgo medio. Por tanto, de consolidarse en los próximos días este nivel 
propondría a Consejo de Gobierno la adopción de las medidas correspondiente. Lo que te traslado para tu 
conocimiento en el ámbito de colaboración que tenemos. 
 
Las medidas son las contenidas en los Anexos II y IV de la Resolución de 6 de mayo de 2021, del 
Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo de 5 de mayo de 2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por 
el que se establecen los distintos niveles de alerta sanitaria y las medidas generales de prevención e 
intervención administrativas en materia de salud pública aplicables hasta que sea declarada por el 
Gobierno de España la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, accesible 
en la dirección http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/851o/851o.pdf. 
 
Aprovecho la ocasión para agradecerte toda tu colaboración e implicación en la contención de esta terrible 
pandemia y espero seguir contando con tu colaboración, quedo a tu disposición. 
 
Recibe un cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
José María Vergeles Blanca 
Vicepresidente Segundo 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura 
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